
  

Real Decreto 1010/1981, de 27 de febrero sobre 
traspaso de funciones y servicios del Ministerio de 
Cultura a la Generalitat de Cataluña (Boletín Oficial 
del Estado nº 130, de 1 de junio de 1981) (Extracto) 

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña, por el que se concretan los servicios e instituciones y 
los medios materiales y personales que deben ser objeto de traspaso a la Generalidad en 
materia de libro y bibliotecas, cinematografía, música y teatro, patrimonio histórico - 
artístico, promoción socio - cultural, difusión cultural y fundaciones y asociaciones 
culturales, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su sesión del 12 de noviembre de 
1980, y que se transcribe como anexo del presente Real Decreto. 

Artículo 2.

En su consecuencia, quedan traspasadas a la Generalidad de Cataluña las funciones y 
servicios que se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta en los términos y 
con las condiciones allí especificados, y los bienes, personal y créditos presupuestarios que 
resultan del texto del Acuerdo y de los inventarios anexos. 

Artículo 3.

Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de la Comisión 
Mixta. 

Artículo 4.

Este Real Decreto será publicado simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el «Diario Oficial de la Generalidad», adquiriendo vigencia a partir de su publicación. 

ANEXO

Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña. 

Certificamos. 

Que en el Pleno de la Comisión celebrado el 12 de noviembre de 1980 se acordó el traspaso 
a la Generalidad de Cataluña, en los términos que se reproducen a continuación, de las 
siguientes funciones y servicios: 

A. Competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma. 
El traspaso de las funciones y servicios que el Estado presta a la Comunidad 
Autónoma en materia de libro y bibliotecas, cinematografía, música y teatro, 
patrimonio histórico - artístico, promoción socio - cultural, difusión cultural y 
fundaciones y asociaciones culturales, se amparan en el art. 9. º del Estatuto de 
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Autonomía y no tiene otras limitaciones que las establecidas en el mismo Estatuto 
en relación con la Constitución.  

B. Servicios e instituciones que se traspasan. 
La Generalidad de Cataluña asumirá desde el momento de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo todas las funciones y servicios que hasta ahora ostentaba la 
Administración del Estado en las materias enumeradas en el Ap. A) con las 
particularidades que figuran a continuación:  

1. Corresponde a la Administración del Estado las relaciones en los ámbitos 
estatal e internacional en materia de libro y bibliotecas, cinematografía, 
música y teatro, patrimonio histórico - artístico, promoción socio - cultural, 
difusión cultural y fundaciones y asociaciones culturales. 
La Generalidad de Cataluña y la Administración del Estado colaborarán 
entre sí para asegurar la debida representación de las manifestaciones de la 
cultura catalana en las actividades que desarrolla la Administración del 
Estado para promover la presencia cultural de España en el extranjero.  

2. En Cuando al fondo de protección a la cinematografía, en tanto se 
mantenga la actual normativa que lo rige, se transfiere a la Generalidad el 
porcentaje, que se determine por Convenio, de la parte del fondo destinada 
a subvencionar películas de especial calidad y especial para menores.  

3. Se traspasan a la Generalidad los servicios de la Filmoteca Nacional en 
Barcelona. Un Convenio regulará su relación y comunicación constante con 
los servicios de la Filmoteca Nacional en Madrid.  

4. Las exportaciones de bienes muebles de valor histórico, artístico, 
arqueológico, etnológico y paleontológico habrán de tramitarse por los 
Organos competentes de la Generalidad. La denegación de la solicitud 
pondrá fin al expediente. En caso contrario se dará traslado de la misma al 
Ministerio de Cultura y al de Economía y Comercio para su resolución 
definitiva. 
La Generalidad comunicará a la Administración del Estado todas las 
actuaciones administrativas que realice en materia de protección y defensa 
del patrimonio histórico, artístico, monumental y arqueológico. El derecho 
de expropiación y de preferente adquisición que corresponderá a la 
Generalidad de Cataluña en los casos establecidos por las Leyes vigentes 
podrá ser ejercido por el Estado si aquélla renuncia a su ejercicio. 
Se entenderá que la Generalidad renuncia al ejercicio del derecho de 
preferente adquisición si no lo ejercita en la primera mitad del plazo que a 
estos efectos reconoce la legislación vigente. El Estado ejercitará en tal caso 
sus derechos previa comunicación a la Generalidad.  

5. La exportación del tesoro documental y bibliográfico habrá de tramitarse 
por los Organos competentes de la Generalidad. La denegación de la 
solicitud pondrá fin al expediente. En caso contrario se dará traslado de la 
misma al Ministerio de Cultura y al de Economía y Comercio para su 
resolución definitiva. En materia de expropiación forzosa y del derecho de 
preferente adquisición, el Estado podrá subrogarse en las potestades de la 
Comunidad Autónoma en los casos en que ésta renuncie al ejercicio de tales 
potestades. Se entenderá que la Comunidad Autónoma renuncia al ejercicio 
de preferente adquisición si no lo ejercita en la primera mitad del plazo 
establecido a estos efectos en la legislación vigente. 
La Generalidad de Cataluña asumirá en el ámbito de su competencia las 
funciones hasta ahora ejercidas por las Oficinas Provinciales de Depósito 
Legal, sin perjuicio de las competencias del Instituto Bibliográfico 
Hispánico para la asignación definitiva del número de depósito legal. Los 
Organos competentes de la Generalidad de Cataluña remitirán toda la 
información necesaria para garantizar la confección de la Bibliografía 
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Nacional. 
La Generalidad de Cataluña podrá aumentar el número de ejemplares que 
deban ser ingresados al depósito legal en el ámbito de Cataluña. Sin 
perjuicio de ello, la Comunidad Autónoma remitirá al Instituto antes 
mencionado el mismo número de ejemplares y en las mismas condiciones 
en que lo hacían hasta el presente las oficinas que recibían el depósito.  
La competencia para la asignación del ISBN continuará atribuida al INLE. 
En cuanto se refiere a la dispensa de prestación del número reglamentario 
de ejemplares en caso de obras de bibliófilo, la decisión corresponderá a la 
Comunidad Autónoma previo informe del Instituto Bibliográfico 
Hispánico. 
Se transfieren las funciones y servicios que tenían atribuidas las Oficinas 
Provinciales del Registra de la Propiedad Intelectual, sitas en Cataluña. La 
inscripción definitiva de las obras compete al Registro General de la 
Propiedad Intelectual.  

6. Se transfiere la gestión de los Archivos Históricos Provinciales de 
Tarragona, Lérida y Gerona de titularidad estatal en los términos que 
resulten de un Convenio a celebrar entre la Generalidad y la 
Administración del Estado. 
Respecto a los fondos depositados en el Archivo de la Corona de Aragón se 
estará a lo que disponga la norma prevista en la disposición adicional 
segunda del Estatuto.  

7. Se transfiere a la Generalidad de Cataluña la gestión del Museo Nacional 
Arqueológico de Tarragona, de titularidad estatal, en los términos que 
resulten de un Convenio a celebrar entre la Generalidad de Cataluña y la 
Administración del Estado.  

8. Además de las relaciones específicas entre la Administración del Estado y la 
Generalidad, establecidas en los apartados anteriores y en los Reales 
Decretos 1667/1980 y 1676/1980, se mantendrán constantes intercambios 
de información y colaborarán estrechamente la Administración del Estado 
y los Organos de la Generalidad en sus respectivas acciones para el fomento 
y desarrollo del patrimonio cultural, de acuerdo con la disposición 
adicional quinta del Estatuto de Autonomía de Cataluña y el art. 149.2 de la 
Constitución.  

9. Queda derogada la sección segunda del Real Decreto 2210/1979, de 7 de 
septiembre.  

C. Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan a la Comunidad 
Autónoma. 
Los bienes y derechos del Estado que se transfieren se detallan en la relación 
número 1, adjunta.  

D. Personal adscrito a los servicios e instituciones que se traspasan. 
El personal del Estado adscrito a los referidos servicios que pasan a depender de la 
Generalidad en las condiciones señaladas en la legislación vigente se detallan en la 
adjunta relación número 2.  

E. Puestos de trabajo vacantes. 
En la mencionada relación número 2 se detallan asimismo los puestos de trabajo 
vacantes, con indicación del Cuerpo al que están adscritos y de su nivel orgánico.  

F. Créditos presupuestarios del ejercicio corriente que se traspasan a la Comunidad 
Autónoma. 
Los créditos presupuestarios del ejercicio que constituyen la dotación de los 
servicios traspasados se recogen en la relación número 3, adjunta.  

G. Efectividad de las transferencias. 
Los traspasos acordados serán efectivos a partir del 1 de junio de 1981.  
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Y para que conste expedimos la presente certificación, en Madrid a 12 de noviembre de 
1980. 
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